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H. AYUNTAMIENTO  
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VILLAHERMOSA, TAB. MEX. 
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DE APERTURA RÁPIDA DE 
EMPRESAS DEL MUNICIPIO 
DE CENTRO, TABASCO. 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS DEL  MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

 
LICENCIADO FLORIZEL MEDINA PEREZNIETO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A TODOS LOS HABITANTES HAGO SABER: 

 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
65, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 29, 
FRACCION III, 47, 52, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, EN SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, Y:  
 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que es facultad de los Ayuntamientos, promover y realizar las acciones necesarias para el desarrollo 
integral del municipio y la correcta prestación de los servicios públicos municipales. 
 
SEGUNDO.- Que en ese contexto, resulta necesario promover la creación de empleos y el establecimiento e inicio de 
operaciones de micro, pequeñas y medianas empresas en el municipio, que son detonantes para el crecimiento de la 
economía local. 
 
TERCERO.- Que el Acuerdo que establece el Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2002, y señala que es un programa del Gobierno Federal cuya finalidad 
es agilizar los trámites para la apertura de aquellos negocios que no representan riesgo público y que son susceptibles 
de ser desarrolladas por las MPYMES, toda vez que dichas actividades representan alrededor del 80% de las 
actividades económicas de más frecuencia en nuestro país. 
Que en base a lo anterior y con el fin de conjuntar esfuerzos entre la Federación, Estado, Municipio, se han celebrado 
convenios con la Secretaria de Desarrollo Económico y Turismo del Estado así como con la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, con el fin de implementar en el Municipio de Centro, un Sistema de Apertura Rápido de Empresas, que 
incida en la creación de nuevas empresas y redunde en beneficios laborales y económicos a la población. 
 
CUARTO.- Que atendiendo a lo señalado en la Ley Orgánica de los Municipios, el Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Centro, Tabasco y otras disposiciones legales y reglamentarias, tiene establecido un procedimiento para la 
apertura de negociaciones mercantiles en el ámbito de su competencia. 
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QUINTO.- Que no obstante lo anterior, es necesario crear mejores condiciones para que los ciudadanos realicen de una 
forma más sencilla y ágil  los trámites requeridos para abrir un negocio o empresa, cuyo giro represente un bajo riesgo 
para la sociedad y para el medio ambiente. 
SEXTO.- Que la simplificación de los trámites asociados a la instalación, inicio y operación de empresas, la optimización 
de los procesos y reducción de plazos de respuesta necesarios para establecer y operar una micro, pequeña y mediana 
empresa o negocio en el ámbito municipal redundarán en la generación de menores costos para los ciudadanos. 
 
SÉPTIMO.- Que la existencia del Sistema de Apertura Rápida de Empresas establecerá en forma permanente las 
condiciones para que los negocios o empresas se establezcan conforme a la regulación vigente, con el consecuente 
incremento en la recaudación para el municipio y la satisfacción de necesidades de la población en general. 
 
OCTAVO.- Que el Sistema de Apertura Rápida de Empresas se enmarca en las acciones necesarias para el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal 2004-2006, que entre sus alcances establece la simplificación 
administrativa y la desregulación.  
 
Estas acciones permitirán eliminar la discrecionalidad y promover la transparencia en las acciones de gobierno, 
incentivar la actividad económica generadora de empleo, incrementar la productividad del Ayuntamiento, agilizar y 
otorgar certeza a la acción de la administración pública municipal, así como elevar la competitividad del Ayuntamiento.  
 
NOVENO.- Que en términos de los artículos 47 fracción I de la Ley Orgánica  de los Municipios del Estado de Tabasco y 
49 fracción I del Reglamento del H. Cabildo, el C Presidente Municipal, presentó la iniciativa del caso, la cual fue 
discutida y aprobada legalmente por lo que en consecuencia se ha tenido a bien expedir el: 
 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e interés social, y tiene por objeto regular 
la constitución e inicio de operaciones del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE) en el Municipio de Centro, 
Tabasco. 
 
Artículo 2.- Compete la aplicación del presente reglamento:  
 
I.- Al Presidente Municipal; 
 
II.- Al Titular de la Dirección de Fomento Económico; 
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III.- Al titular de la Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales;  
 
IV.- A la Coordinación de Fiscalización y Normatividad; y 
 
V.- A los demás servidores públicos que se señalen en el presente Reglamento y los ordenamientos legales aplicables. 

 
Compete al Ayuntamiento dictar en cualquier tiempo las disposiciones reglamentarias o administrativas 
complementarias, con el fin de establecer las políticas para el establecimiento del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas en el Municipio de Centro, Tabasco. 
 
La Coordinación de Fiscalización y Normatividad, como unidad administrativa dependiente de la Dirección de Finanzas, 
en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará realizando las visitas de inspección y verificación de que le sean 
solicitadas, para los efectos precisados en este reglamento. 
 
Artículo 3.- El Sistema de Apertura Rápida de Empresas, que para efectos de éste reglamento se entenderá como “EL 
SARE” es el conjunto de acciones efectuadas por la administración pública municipal con la finalidad de que dentro del 
ámbito de su competencia, las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que impliquen bajo riesgo para la 
salud o al medio ambiente, puedan constituirse e iniciar operaciones en un máximo de 48 horas.  
 
Artículo 4.- El SARE será aplicable a los giros económicos establecidos en el “Catálogo de Giros SARE”, determinados 
previamente por la Presidencia Municipal, mismo que forma parte de este Reglamento como Anexo 1. 
 
Artículo 5.- Con el fin de aumentar o disminuir el número de giros, el catálogo deberá ser revisado por la Presidencia 
cada 6 meses y empleará los medios que considere más convenientes para dar la mayor publicidad posible al “Catálogo 
de Giros SARE”. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL MÓDULO SARE 

 
Artículo 6.- El Sistema de Apertura Rápida de Empresas, será operado dentro del Módulo SARE, en horas y días 
hábiles, su instalación y funcionamiento estarán a cargo del titular de la Dirección de Fomento Económico,  quien a su 
vez, a excepción de lo previsto en el siguiente párrafo, podrá delegar atribuciones a un servidor público con categoría de 
hasta Jefe de Departamento, al que se denominará “Coordinador del SARE”. 
 
Se faculta al Director de Fomento Económico para que en ausencia del Presidente Municipal, expida las anuencias 
autorizadas 
Artículo 7.- Son atribuciones del Coordinador del SARE: 
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a. Proporcionar a los particulares los servicios de orientación, gestoría y resolución de los trámites que se realicen 
ante las dependencias municipales para la constitución e inicio de operaciones de las empresas susceptibles de 
incorporarse al SARE; 

 
b. Establecer la coordinación de acciones con otras dependencias y entidades del municipio relacionadas con la 

operación del SARE; 
 

c. Verificar la documentación entregada por el particular y orientarle en caso de presentar información incompleta; 
 

d. Administrar las bases de datos necesarias para llevar un registro de las empresas establecidas en el marco del 
SARE, el número de empleos generados, la inversión comprometida en cada una de ellas y la demás 
información y estadísticas necesarias para llevar un seguimiento de su operación; y 

 
e. Establecer, previo acuerdo del Presidente Municipal, la coordinación con los órdenes federal y estatal, así como 

con los sectores social y privado del municipio para el adecuado funcionamiento del SARE.  . 
 
Artículo 8.- El Coordinador del SARE, contará con el apoyo de los recursos humanos que le sean asignados por la 
Dirección de Fomento Económico y la Dirección de Asentamientos, Obras y Servicios Municipales, y los adscritos por 
otras dependencias y entidades involucradas en el SARE, en la cantidad necesaria para cumplir adecuadamente con las 
atribuciones contenidas en este ordenamiento. 
 
Con el fin de otorgar agilidad a los trámites, el Módulo SARE podrá dar cabida a servidores públicos de los órdenes 
federal y estatal, de conformidad con la coordinación que se establezca para el efecto, tratándose de trámites 
involucrados en el SARE. 
 
Artículo 9.- La Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales será la responsable de capacitar 
constantemente al personal del Módulo SARE, con el fin de revisar las compatibilidades de los Usos del Suelo, 
estableciendo los esquemas definidos dentro del Manual de Operación para el caso. 
 
Artículo 10.- El Coordinador del SARE deberá informar por escrito o vía electrónica a la Unidad Municipal de Protección 
Civil así como a la Coordinación de Salud Municipal de manera inmediata sobre las anuencias otorgadas por el 
Presidente Municipal o en su defecto en su ausencia, por el Director de Fomento Económico. 
 
La inspección deberá realizarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha de expedición de la anuencia.  
 
En caso de que el negocio no cumpla con los requisitos solicitados por la Unidad Municipal de Protección Civil y/o la 
Coordinación de Salud Municipal, se procederá, previa garantía de audiencia a la revocación de la anuencia.  
 
Artículo 11.- El horario para la recepción de documentación será de las 8:00 a las 12:00 horas, en días hábiles. Las 
solicitudes que ingresen entre las 12:00 y las 16:00 horas serán tramitadas con fecha del día hábil siguiente a aquél en 
el que se haya entregado la solicitud. 
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CAPITULO TERCERO 

DE LA OPERACIÓN DEL SARE 
 
Artículo 12.- El Módulo SARE contará con un Manual de Operación, el cual formará parte de este Reglamento como 
Anexo 2 y deberá establecer, cuando menos, lo siguiente: 
 
I. DIRECCIÓN RESPONSABLE; 
II. NOMBRE DEL TRÁMITE; 
III. FORMA DE PRESENTAR EL TRÁMITE; 
IV. UBICACIÓN DE LA OFICINA SARE; 
V.  HORARIO DE ATENCIÓN; 

VI.  PLAZO DE RESPUESTA DEL TRÁMITE; 
VII.  FORMATO  DE SOLICITUD SARE; 
VIII  INTEGRACIÓN DE LA OFICINA SARE; 
IX.       COMPATIBILIDAD DE USO DE SUELO; 

X.   ANUENCIA PARA APERTURA  DE ESTABLECIMIENTO COMERCIAL; 

XI.  PROCESO DE INSPECCIONES; 
XII.      PROCESO DE RECAUDACIÓN; 

XIII.  PROCESO DE OPERACIÓN; y 

XIV.  DIAGRAMA DE FLUJO DE OPERACIÓN. 
 
Artículo 13.- La documentación que el particular deberá entregar para obtener la anuencia de apertura municipal e 
iniciar operaciones, será establecida dentro del manual de operación, por lo que, las empresas no previstas dentro del 
manual deberán ser tramitadas de manera convencional.  
 
Artículo 14.- El Coordinador del SARE deberá informar oportunamente al interesado si resulta procedente su trámite 
como giro SARE, debiendo verificar  que se reúnen todos los requisitos previos, previstos en el manual de 
procedimientos, para ser catalogado como giro SARE; en caso de no ser procedente, informará al interesado tal 
situación. 
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Cuando de manera unilateral se cambie de giro sin dar oportuno aviso a las autoridades de tal situación para determinar 
su procedencia, o cuando se contravengan disposiciones legales o reglamentarias, referentes a la moral o las buenas 
costumbres, se iniciará el procedimiento administrativo que corresponda. 
 
Artículo 15.- El establecimiento, equipamiento y operación del Módulo SARE, sin perjuicio de los convenios que se 
suscriban con las instancias competentes, correrá con cargo al presupuesto municipal, en las partidas y montos que 
para el efecto  y con cargo a la Dirección de Fomento Económico, autorice el Ayuntamiento. 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES 

  
Artículo 16. - La aplicación de las sanciones por violaciones a este reglamento corresponde al Presidente Municipal, 
pudiendo delegar mediante oficio tales atribuciones a favor del Director de Fomento Económico, en términos del 
artículo 65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
  
Artículo 17. - Si de las visitas de inspección se comprueban infracciones al presente Reglamento, la Dirección 
sancionará pecuniariamente a los infractores, sin que esto los libre de la obligación de corregir las irregularidades 
que motiven la sanción. 
  
Artículo 18. - Podrán imponerse las sanciones de carácter pecuniario y aplicar simultáneamente las mediadas 
preventivas y correctivas necesarias. 
  
Artículo 19. - La Dirección impondrá las sanciones a los infractores, tomando en cuenta la gravedad de la misma, 
las condiciones del infractor, la reincidencia si la hubiere, de acuerdo con lo siguiente: 
  

I.- Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones, hasta por un término máximo de 10 días hábiles; 
  

II.-Multa por el equivalente de veinte a 100 días de salario mínimo vigente en la zona  económica 
correspondiente al municipio al momento de imponer la sanción; y 

  
III.- La revocación de la anuencia. 
 

Las sanciones anteriores se aplicarán sin perjuicio de que en caso de ser necesario se formule denuncia ante las 
autoridades competentes. 

 
Artículo 20. - En caso de reincidencia, el monto de la misma podrá ser hasta por dos tantos del importe 
originalmente impuesto, sin que exceda del doble del máximo permitido, así como la clausura definitiva, 
independientemente de las sanciones que correspondan por violaciones a diversos ordenamientos legales 
aplicables. 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 
CAPITULO ÚNICO 

DE LOS RECURSOS Y MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
 
Artículo 21. - Podrán interponer el recurso de inconformidad previsto en la Ley Orgánica Municipal, las personas que 
se consideren afectadas por la aplicación de las disposiciones derivadas de este ordenamiento, el que se 
substanciará en la forma y términos señalados en la misma. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
Primero.- Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se deberá contar con el manual de operación del SARE a más tardar a los 15 días siguientes a que entre en 
vigor el presente ordenamiento, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Tercero.- El Módulo SARE deberá estar establecido y funcionando a más tardar a los 30 días naturales siguientes de la 
publicación del presente ordenamiento. 
 
Cuarto.- Las disposiciones contenidas en el artículo 90 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, 
Tabasco, no serán aplicables para los giros contenidos en el “Catalogo de Giros SARE”, con excepción de lo relativo al 
uso de suelo. 
 
 
EXPEDIDO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO, A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2005.- LOS REGIDORES.- RÚBRICAS. 
 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 65, FRACCIÓN II, 54, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, A 
LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO.- LIC. FLORIZEL MEDINA 
PEREZNIETO, PRESIDENTE MUNICIPAL; DIP. FED. SUP. DR. PEDRO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO.-RUBRICAS. 
 
 
 
PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO D AL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 6600 DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2005. 


